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NO. DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS TOTAL PUNTAJE 
CONSOLIDADO

5 32679261 Marly Virginia Blanco Rodríguez 75,697

6 52445297 Laura Maricela Gaviria Guasca 75,693

7 51729816 Nidia Rocio Robayo Castillo 74.698

8 1018451487 Lina María Marín Trujillo 74,692

9 1013579471 Diana Carolina Ruiz Jiménez 74,396

11 53028955 Jaqueline Prieto Castro 73,597

12 35330801 Leonor Alicia Diaz Valbuena 73,092

13 51612435 Diana Lucen Molano Álvarez 72,994

14 1023931682 Sara Lorena Bernal Duarte 72,696

17 1098626814 Heribardo Chacón Castillejo 72,195

18 52978854 Astrid Rocio Reyes Moreno 71,997

20 1015423435 Mónica Andrea Murillo Rodríguez 71,891

21 52912110 Mónica Pachón Pagotes 71,496

22 35375799 Martha Lucia Martínez Espitia 71,392

24 52344865 Carolina González Collazos 70,793

25 1032361787 Sonia Constanza Garzón Sánchez 70,495

Parágrafo. El término de duración de los empleos 
temporales deberá sujetarse a la disponibilidad pre-
supuestal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los nombramientos de ca-
rácter temporal tienen vigencia hasta por el término 
señalado en el artículo anterior y no generan derechos 
de carrera administrativa.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir de cada posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017).

CRISTINA VÉLEZ VALENCIA
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0186
(Mayo 23 de 2017)

 “Por medio de la cual se corrige un error formal 
en la Resolución No. 0176 de 2017”.

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus facultades legales y en 

especial, de las conferidas en el artículo 45 de la 
Ley 1437 de 2011, y  el Decreto Distrital No. 001 

de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 0176 del 16 de mayo 
de 2017, se nombraron en empleos de Auxiliar Admi-
nistrativo código 407 Grado 18 de carácter temporal 
de la Secretaría Distrital de la Mujer, hasta el 30 de 
junio de 2018 a veinte (20) personas que ocuparon 
los primeros lugares de la lista de resultados de la 
convocatoria 01 de 2016.

Que en la parte considerativa y resolutiva de la Re-
solución No. 0176 del 16 de mayo de 2017, se indicó 
que los primeros lugares de la lista de resultados eran 
de la convocatoria 01 de 2016, cuando en realidad 
obedecen a la convocatoria 04 de 2016.

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativa”, preceptúa: “Artí-
culo 45. Corrección de errores formales. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada 
a todos los interesados, según corresponda”.

Que la corrección prevista en la presente Resolución 
cumple con los presupuestos del artículo en cita, por 
cuanto fue un palpable error de digitación y no genera 
modificaciones en el sentido material de la decisión 
adoptada por la Secretaría Distrital de la Mujer.
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Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Corregir la parte considerati-
va y el artículo primero de la Resolución No. 0176 del 
16 de mayo de 2017, en el sentido de indicar que la 
convocatoria es la 04 de 2016 y no como allí aparece.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Resolución, rige 
a partir de la fecha de su expedición y modifica en lo 
pertinente, la Resolución No. 0176 del 16 de mayo 
de 2017.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017).

CRISTINA VÉLEZ VALENCIA
Secretaria Distrital de la Mujer

Resolución Número 0196
(Junio 1 de 2017)

“Por medio de la cual se efectúa un 
nombramiento en un empleo de libre 

nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y las 

conferidas en el numeral primero del artículo 1° 
del Decreto Distrital No. 101 de 2004 y el Decreto 

Distrital No. 001 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Subsecretario de Despacho, código 
045, grado 08, de la Subsecretaría de Fortalecimiento 
de Capacidades y Oportunidades, de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, se encuentra vacante en forma 
definitiva.

Que JENNIFER ANDREA BERMÚDEZ DUSSÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía   No. 52.197.620, 
cumple con los requisitos mínimos, previstos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias La-
borales, adoptado mediante Resolución No. 0484 del 
21 de diciembre 2015, adicionado por la Resolución 
No. 0017 del 15 de enero de 2016 y modificado por la 
Resolución No. 0358 del 18 de julio de 2016, confor-
me a lo establecido en el Decreto Distrital No. 367 de 
2014, “Por el cual se actualiza el Manual General de 
Requisitos para los empleos públicos correspondientes 
a los Organismos pertenecientes al Sector Central de 
la Administración Distrital de Bogotá D.C. y se dictan 

otras disposiciones”, para desempeñar el empleo de 
Subsecretario de Despacho, código 045, grado 08, de 
la Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades 
y Oportunidades, de la Planta de Personal Global de 
la Secretaría Distrital de la Mujer.

Que es procedente efectuar el nombramiento de JEN-
NIFER ANDREA BERMÚDEZ DUSSÁN, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.197.620, en el empleo 
de Subsecretario de Despacho, código 045, grado 08, 
al que se ha hecho referencia.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a JENNIFER AN-
DREA BERMÚDEZ DUSSÁN, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.197.620, en el cargo de Sub-
secretario de Despacho, código 045, grado 08, de la 
Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y 
Oportunidades, de la Secretaría Distrital de la Mujer.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes 
de junio de dos mil diecisiete (2017).

CRISTINA VÉLEZ VALENCIA
Secretaria Distrital de la Mujer


